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vlsTo"s:
A) Decreto Alcaldicio N'3758, de fecha 05 de noviembre de 1999' que
- 

"p*eU" Ordenanza Sobre Patentes de Alcoholes y Horario de

i,l.r"iott"-l".tto de Establecimientos de Expendio de Bebidas
Alcohólicas.

B) Acta Sesión Ordinaria N"11'
celebrada el dia 03 de mayo del

C) Acuerdo N'186, de fecha O3 de
Municipal.

D) Las facultades que me confiere la Ley 18'695'Orgánica Constitucional

de Municipalidades', modificada por la Ley 19 602'

CONSIDERANDO ¡

l.l,asmodificacionesefectuadasalaOrdenanzaMunicipalSobrePatentes
de Alcoholes y Horario de funcionamiento de Establecimientos de

Expendio de B;bidas Alcohólicas, según Acuerdo N"186, de fecha 03 de

mayo del 2000.

2. Que, debe exisür un texto refunaido de la Ordenanza de Patentes de- 
Áco'hotes y Horario de funcionamiento de Establecimientos de

Expendio de Bebidas Alcohólicas, la cual debe considerar todas sus
modifrcaciones, contempladas en el Acuerdo N"186, de fecha O3 de

mayo del 2OOO, en la Sesión Ordinaria N" 1 l '

DE|CRETO:

APnfrÉBAsE el texto refundido de la Ordenanza
Municipal sobre Patentes de Alcoholes y Horario de funcionamiento de

Estable;imientos de Expendio de Bebidas Alcohólicas'

ORDEÑANZA MIJI{ICIPAL SOBRE PATENTES DE ALCOHOI'ES Y
HORARIO DE FI'NCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE

del Honorable Concejo MuniciPal'
2000.
mavo del 2000, del Honorable Concejo
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i rEXPENDIO DI BEBIDAS ALCONOLICAS.

TITT'I,O T.
DEL OTORGAMIET{TO DE PATENTF^S DE ALCOHOLF^S i,

i ' j
l 4

ARTICIILO 1'¡ t€s Patentes de alcoholes para los giros contemplados en el I

artículo 140 ¿" r" r"y- ii-.los, sL otorgárán prÑo cumplimünto de las ü
exigencias establecidás en dicho cuerpo normativo y del Decreto l'ey No F

3,063, sobre n.nt^" 
't"turri"ip",les, 

O.ienat''a Genéral de Urbanismo y 'I

Construcción y erigencias de orden sanitario (Servicio de Salud) y otros ñ

que sean aplicables. n"i-i"-o, la peticionaria 
'deberá 

acompañar Informe i
;o-iñ rte 7^ñificeción emitido 1]or la Dirección de Obras Municipales" o



Trámite a seeuir para reouerir una patente de alcohol: -w

A)

B)

c)

Solicitud dirigida al Sr. Alcalde indicando nombre, R.U.T, giro de
patente de alcohol, domicilio comercial y particular.

l,a Dirección de Administ¡ación y Finanzas solicita¡á a los Seruicios de
Carabineros de Chile y a las Juntas de Vecinos correspondientes los
respecLivos informes.

Con los informes de Ca¡abineros y Junta de Vecinos, previo al
pronunciamiento a que alude el a¡ticulo 2" de esta Ordenanza, la
Dirección de Administración y Finanzas presentará los antecedentes
indicados en las let¡as A) y B) precedentes, al Concejo Municipal, quien
los conocerá con la finalidad de enterarse en mejor forma de la
postulación y, de ese modo, facilitar y agilizar tal pronunciamiento.

Conocidos de tal manera la postulación por el Concejo, el peticionafio
podrá hacer las gestiones ante los Servicios correspondientes
orientadas a obtener los a¡tecedentes a cumplir para la entrega de
patente de alcohol, tales como:

Certificado de informe para patente, emitido por la Dirección de
Obras Municipales.
Certilicado de antecedentes personales tipo "D" fines especiales.
Decla¡ación Jurada notarial, respecto al artículo 166 l,ey i7.1O5.
Resolución sanitaria, emitida por Servicio de Salud Arica.
Certificado del S.A.G.(grado alcohol), emitido por Servicio Agricola
Ga¡radero.
Ac¡editar dominio de la propiedad o loc¿iú comercial u otro titulo que
permita el giro de que trata esta Ordenanza,
Iniciación de actividades, declarando su capital inicial.
Constitución de la Sociedad, para personas juridicas.

. Certificado de Gobernación Provincial, para los contribuyentes
extranjeros.
Informes de los Juzgados del Crimen de la Comuna, para los
cambios de nombres y domicilio de patentes de alcoholes.
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ARTICIILO 2": Dl otorgamiento, renovación, caducidad y traslado de
patentes de,alcoholes se establecerá a t¡avés qe Decreto Alcaldicio, previo
acuerdo del Concejo Municipal, una vez cumplidas todas las exigencias
legales y reglamentarias.

ARTICI,IÍ, 3' No se otorgará patente de alcoholes pa¡a el funciotamiento
de c¿nti¡as, ba¡es, tabernas y caba¡ets que se ubiquen a menos de cien
metros de establecimientos educacionales y de los señalados en el articulo
153 de la l,ey 17.1O5.
lá. distancia referida será medida entre los ejes de los accesos principales
de los establecimientos señalados, tomando la línea más corta por aceras,
calles y espacios de uso público.



ARTICUIO 4': l'ás Juntas de Vecinos' requerid-s - 
por el Municipio'

deberán emiür i"fo'-""' tilpf"ios con.acuerdo de,},1]**ot"" del sector

sobrelasolicitudoepatente^dealcohol,encumplimientodelodispuesto
en la letra ,r¡ a"r u.t ",.'fT'!'aJ"*i""Ly' órga"ica cte Municipalidades, N"

18'695 y con arregro " i""" ái"p""i"i""és le{ales y estatutarias en vigencra

que 1es rigen'

ARTTCULO 5': la Junta de vecinos tendrá "" 
4r,T 

superior a 15 días

corridos contado" a"s¿? lá '"t"p"io" del- requerimiTlto municipal' para

dar respuesta al intormJ ""ritittácl por el lvlunicipio En caso de no emiti¡

resDuestadentrod"rprá'""1""4táelinformeporevacuado'

ARTIcItLo 6"r En los casos que la Junta,de-Vecinos se encuenEe

inactjva, la encargaal ;;1";¿; que correspo.nda de la Unidad de

Desa¡rollo Comunita¡lJ át'f"""io"uia't'-""'"""1::t1 representativa del

sector respectivo, """""""iJ'ü""- "" tendrá a' la'vista para los efectos que

-.' \- tenía el informe qtt" oi'u-ii üu*"t* "üu"ao la Junta de Vecinos de haber

estado activa'

ARTICULO 7'r Aprobado los aritecedentes ¿:. flft"l!-1",^tYhol 
ante

Conceio comunal, se dictara "t il;;6 Alcaldicio' para la entrega de

oatenie, cambio de domiciho o "*'Uio at tto*tre según corresponda'

el
la

.j

!

j

TITULO U.
PATENTEqiJ-4I,cq

Affffcu¡,o 8'3 Se cursará-la renovación de las patentes d€^ alcoholes con

aorobación del Co.,""¡o, o"ot""ó "onsiderarse los siguientes aspectos:

A)certif cadod:h5"11"1111;Hi:rs$"":'"'"J:ii:i::,Tiff Til;ll;
de alcohol, ü gentes presen rati"- 

:l'-:j 
"li'^]*ii"" 

i" a. antecedentes
con la declaracron oe caprtal propio' el ceniltcado de a¡

personales para fines espec¡ales-

B) Certificado de patente o '"""p"ió" final: El que-emitirá,la Dirección de

obras Municiptl"", "tt """á'i"-"'pái disposicion tesat oe!1 regularizar

el solicitante d" t" t""ot'^JiJ'i'' ái" "é "l de las patentes otorgadas

anterior al año 1990' I

c) Resorución sani.tanl: t3:1lJ,J':.i:""ilf:',"*"ti;t *ff n#f 
'fft

LxTFffi: fftS'':'tJ:T:"'L""1á''-"-rá regalidad que rija para er
J¡""|t "iq"" t""¿rá la vigencia que le brinda esta última'

Dl Informes emitidos por lnspectores Municipales' Carabineros de Chile y
-' 

io"J"rg oo" ¿el crimen de la Comuna'

ARTIclrLo 9'¡ l,os contribuyentes que regisben- patentes de alcoholes'

oue debq¡ regulanzar "t" "'tti"""¿I"1"" 
""ttt" 

tá Dirección de obras

io:;#;J" 
'v's"*icio 

¿e sáru¿' tendrán plazo. -d€ i¡'-ano 
para s¡

.áiiüíÁ"loti, a contar de 1a publicación de la presente ordenanza'



ARTICI'Lo 1O'; la Dirección de Administración y Finanzas' propondrá la

dictación de Decreto Alcaldrcro á" ""Jr"fá"¿ de l;s patentes,,en el caso de

;:;il;'jJ;;;;ación de las patentes que no cumpla::l-l?: "uo"""to"

señalados en el artículo 4", p..ál;q"" aá¡untará copia del rol de patentes

autorizadas.

DEL rroRARIo DE "'ilcro*liffir$Slu ".91 511¡'¡-t"**t""- 
útExPENDro DE BEBTDA.

ARTIcuLo 11': Fijase el -stguiente 
horario- de -funcionamiento 

a los

establecimientos o" "*p.noro'd" bebidas alcohóli:.:^ _d" I. 
Comuna'

señalados en el articulo '*' it;;;;';; la lcv 17'105" depósitos de

bebidas alcohólicas: Desde t"" iüóo i Ñr' ttu"tu 1"" t o9^^;* horas del

ffi 
':ñ;ñ;""". 

l:: ̂ 1 i". l3T? ñ:f ?:'. :óT:fi: 
de re s'¡ivo' en

' 
oue eI horario será desde ras rl

3l..Hiil:,3:.:"#;*T."1f:\'"":1'"?ii""ii'ñlxll'i"'""1"'Jil'i?i
17.105.

ARTICITLO 12': Los establecimientos de expendio.de bebidas alcohÓlicas

deberán mantene', "t' tot*"^ tiiiii""l ái i"L¡ot del locat' el hora¡io de

i"iJiüÁi""a" v copia de la presente ordenanza'

ARflCfTLO 13': L'a infraccron al horario de funcíonamiento de los

establecimientos de "*p"ttoto. o" üfiot"áttitori*"' será conocida por el

Juez de Policia local, p'e-a 
-d*nuncia 

lotlYlud"' 
poi-^9arabineros o

i;";"";;.* il;icipales, quienes tienen la labor de nscalizar v tener

or"'""rrt" af cumplimiento de la presente ordenanza'

ARTICULO 14'. Las infracciones a la presente^ 
11d;nanza' 

senám

sancionadas por lot ¿ttt""" ot páiicit to<:tt' con multas de 3 a 5 unidades

Tributarias mensuales'

ARr¡cULo 15.' E" :T:_1:"^ # ::a:["'f;:xT l:"ffiTÍ;'. * xhll;
Sjilli:?:; H'ir#:"::H,fil;;i ^'"ñ;;;J;;;' con acuerdo der
boncejo Municipal, la patente respecuva'

ARTfcftLo 16': la venta de alcohol a menores de edad' por cualquier

establecimiento que cuente ";;;;tnit de alcohol' será 'sancionado 
con

multa de 5 U.T.M y "rtt't"ttt" 
"á"t'""áuiecimiento 

por'15 dias' En el caso

de reiterar dicha infracctÓn "i ""-*itát "¡o caündario' se caducará la

patente, I revio acuerdo del Conce¡o'

j

$

TtTttLo w'
DE LAS SA¡TCIONES Y DE LA CADUCIDAD



DE LOS ESTABLECIMIENTOS

ARTICITLO 17: Los locales en que funcionan los establecimientos de
expendio de bebidas alcohólicas deberári rcunir condiciones de salubridad,
ümpieza, confort y seguridad. No se autoriza¡á¡r patentes de alcoholes en
recintos pareados que no cuenten con su correspondiente muro cortafuego
que asegure una correcta aislación térmica y acúsüca. Asimismo, de
acuerdo al Art. 145" de ta ky General de Urbanismo y Construcción, no
podrá autoriza¡se el funcionamiento de ningún tipo de local comercial que
no cuente con la Recepción Final emitida por al Dirección de Obtas
Municipales.

Las exigencias que deben reunir los negocios se determinarán en relación
a su importancia, ubicación, calidad del edificio y demás caracteristicas
que es préciso considera¡ a este respecto con un criterio prudente yjusto.

La I. Municipalidad de Arica podrá suspender la entrega de patentes para
negocios que, estando autorizados, no cumpla¡ los requisitos básicos
hasta. que é6tos sean resueltos por parte del contribuyente.

ARTICI¡!,o 18o ¡ Pa¡a el caso contemplado en los Incisos Primero,
Segundo y Tercero del Artículo precedente, la l. Municipalidad de Arica, a
t¡avés de su Unidad de Administración y Finanzas y mediante Decrcto
Alcaldicio, concederá un plazo, que no podrá exceder de 30 (treinta) días
coridos para que se efectúen los arreglos y reparaciones que sean
necesarios y si éatoa no se hicieren en el término frjado se procederá a la
clausura del establecimiento.

ART¡cItLo 19" ¡ Todos los establecimientos de expendio de bebidas
alcohólicas, a excepción de Hoteles y Casas de Pensión, deberárn funcionar
independientes de otro giro, en distinto local y encontrarse completamente , -.-_
separados o aislados de la casa-habitación en que se ubicaren.:lit l\ 4 Lt"Y l1t{ 5

ARAICULO 2Oc: Los locales en los cuales funcionen los e3tableclmlotrtoú
de erpcndlo de bebldai alcohóllca¡ pa¡ia ru oonsumo en el local
deberá¡r reunir las siguientes condiciones :

a)

b)

El pjso deberá ser de material lavable, dc fácil ümpieza y encontra.i.se
en buen estado.

En baños y cocinas los muros deberán ser lisos, de material
resistente, tono claro, lavables, zócalos impermeables con azulejos y
una altura minima de 1.80 mts.

c) l¿s cielos deberán ser lisos, de tono cla.ro, en buen estado y de
altura reglamentaria mínima de 2.4O mts.

d) Las puertas y venta¡ras que deberán ajusta¡ a los marcos tendrán
que ser con cierre automático en banos y cocinas, con üdrios y
mdllas metálicas o Dlásticas contra insectos.

'3
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e)

0

Deberán contar con iluminación natural y/o artihcial suliciente.

Conta¡án con ventilación natural o mecanizada, cumpliendo con las
normas de privacidad, higiene y seguridad previstas en la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones.

Deberán tener agua potable suliciente en cantidad y presión, como
asimismo, alcantarillado aprobado por la Empresa de Servicios
Sanitarios respectiva o quien corresponda, en buen estado de
instalación y funcionamiento.

Los servicios higiénicos del público deberán ser independientes para
casa, sexo y contar con W.C.; lavamanos y urinario el de los
hombres y W.C. y lavama¡Ios el de las mujeres. l,os artefactos serán
proporcionales en número al tamarto del local. De la misma manera,
los servicios higiénicos no podrán esta¡ comunicados con la secciÓn
de preparación o elaboración de los alimentos y deberán tener
ventilación adecuada y puertas con cierro automático.

Todo local estará provisto de extintores de incendio con capacidad y
ca.racterísticas adecuadas al mismo; las escaleras y decoraciones
serán de material incombustible, de evacuación expedita y deberá
garantizar una adecuada aislación acústica con respecto al
vecindario.

Los muebles deberán ser de fácil limpieza, superficies lavables,
resistentes a la corrosión y permalecer aseados permanentemente-

Deberá contar también con sewicios higiénicos para el personal de
servicio.

c)

h)

il

U Deberán enfrentar un pasaje o calle con un ancho minimo de 8
(ocho) metros entre líneas oficiales. En caso que la propiedad
enfrente dos o más calles y/o pasajes deberá cumplir, en ambos, con
el reouisito antes referido.

, l

I

i)

k)

El cumplimiento de las condiciones de salubridad, limpieza, higiene'
seguridad y confort, es sin peduicio de las disposiciones contenidas en la
Ley General de Urbanismo y Construcciones, Código Sanitario y ky N"
17.105.

ARTIct LO 21": Los locales en los cualcs funcionen oatablec¡mlento.
de e;pend¡o de beblda¡ alcohóücas Pare ser co¡¡sumidas fue¡a de é.to.
deberán reunir las siguientes caracterÍsticas generales;

a) El piso deberá ser de material sólido, lavable, de fácil limpieza y
encont¡arse en buen estado.

b) Contarán con ventilación natural o mecaniT¿da, cumpliendo con las
normas de privacidad, higiene y seguridad previstas en la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones.

;,j



c) Contar con iluminación natural y/o artiñcial suficiente.

d) Todo local deberá estár provisto de extintores de incendio con
capacidad y características adecuadas al mismo.

e) La numeración del local deberá indicarse claramente en la puerta de
acceso al mismo, la que deberá ser totalmente independiente de la
casa-habitación en que se.ubicare.

f) Deberán enfrentar un pasaje o calle con un ancho mínimo de 8
(ocho) metros entre lineas oficiales. En caso que La propiedad
enfrente dos o más calles y/o pasajes deberá cumplir, en ambos, con
el requisito antes referido.

Todo lo anterior, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la l.ey
General de U¡banismo y Construcciones, Código Sanitario y Ley N"
17.105.

ARTICIILO 2? ¡ Además de los requisitos indicados en el Articulo
anterior los loca-les que posean las patentes de alcohol que a continuación
se detallan deberán cumplir con lo siguiente :

af DISTRIBIT¡DORA DE .l'¡¡ÍOS Y LICORF.S l¡n

a.1) Deber¡in contar con un local de una superlicie minima de
150 m2 construid". 41LT t¡ b/l _ la rn¡z

a.2) El inmueble deberá contar con bodega de almacenaje, sala de
exposición y salón de ventas, los cuales deben ser claramente
identificables.

a.3) Deberán contar con espacio fisico para estacionamiento de dos
vehiculos como minimo; uno de ellos destinado a la carga y
descarga de mercaderias del establecimiento, cuyas
dimensiones minimas seÉn de 13,5 metros por 3,5 metros y el
otro destinado a la atención de clientes, cuyas dimensiones
mínimas serán de 3,5 metros por 4,5 metros. .tn¡' CZ h 3

a.4) Presentar Certificado de Distribuidor Oficial para Arica o la
Primera Región de la(s) Viña(s) que rei:resentan.

a.5) En este tipo de establecimiento comercial quedan
estrictamente prohibidas las ventas aJ por menor, vale decir,
menos de 48 botellas envasadas o menos de 200 lltros.
cuando es a granel.

I
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bI DEPOSITO DE BEBIDAS AICOHOLTCAS fAI

b.1) Deberán contar con una superficie minima de 25 m2
construida.

b.2) En este tipo de establecimiento comercia.l queda estrictamente
prohibido expender otro tipo de productos, distintos del rubro
de alcohol y de bebidas analcohólicas.

b,3, Deberán contar con un programa mínimo de espacios, que
contemple sen'icios higiénicos para el personal, una bodega y
una sala de ventas,

cl SI'PERIIÍERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS fHI

¡

\-,\-

c.1) Los locales en donde se asiente una patente
deberán contar con una superficie mínima
construida.

de
de

este tipo,
150 m2

c.2) Deberán funciona¡ conjuntamente con una patente de
Supermercado Comercial, en el que podrá expender todo
género de articulos, bebidas, productos de limpieza, etc. y en
el que el cliente se sirve a sí mismo y paga a la salida.

c.3) fa exhibición de las bebidas alcohólicas y stock almacenado
no podrá ocupar una superficie no superior al 2Oo/o del local.

ARTICIIIO 23" : l,as patentes ügentes a la fecha de publicación de la
presente Ordenanza y que no cumplan con los requisitos señalados en
ésta, tendrán un plazo de I (un) año para regularizarlas y, en especial,
paaa efectuar los arreglos y reparaciones que sean necesarias. En caso
de no cumplir con ellos no serán renovadas las patentes y se clausurarán
los establecimjentos correspondientes:.

TITI'LO VL I
DE LA FISCALIZACIOT

ARTICITLO 24" . la fi*alización de la presente Ordenanza correspondeÉ
a los Inspectores Municipales y Carabineros de Chile.

. l



TITI'LO VII
RFOT'ISITOS PARA PATENTES VARIAS

ARIICITLO 25o ¡ Pate¡¡te! ¡lm¡tad&s adqutr¡das en remate.

Pa¡a el cambio de nombre de estas patentes se deberá cumplir con los
siguientes requisitos :

al Al producirse el remate el contribuyente deberá presenta.r
Certificado de Antecedentes Personales que lo acredite que no existe
inconveniente respecto a la ley de Alcoholes, Artículo 166..

b)

c)

\- 
d)

Declaración Jurada respecto a la ley de Alcoholes ArtÍculo 166'.

Boletín de Pago por la patente adquirida en remate.

Efectua¡ el cambio de nombre y RUT de la patente
administrativamente, respaldado por el Decrelo Alcaldicio
respecüvo, estableciendo plazo legal para la presentación oficiat con
el domicilio comercial definitivo.

la patente adquirida quedará en custodia en la Oficina de Rentas
de la Municipalidad hasta su tramite definitivo, salvaguardando la
no utilización de la patente, como además servirá para no
entorpecer el proceso de renovación de las patentes.

ARTICULO 26o 3 Patentes Tc¡nnorale¡

Las patentes temporales del sector costero solb se autorizan con e1
Acuerdo dehnitivo del Concejo Municipal, cumpliendo con los
antecedentes de orden técnico que el giro de la patente de Alcohol
requiere; esto permitirá agilizar el trámite por el periodo minimo que
establece la ley 17.105.

ARTICI'LO 27: Vl!¡clón de co¡¡treto para pateñte3 llfnitad¡8

Se requiere cumplir con los siguientes requisitos :

al Autorizarr el Contrato de Arriendo de las patentes limitadas que son
depósito de bebidas a.lcohólicas, expendio db cerveza y ba¡, durarite
la ügencia del Conhato de A¡riendo.

b) Presentar petición escrita para la visación con Certificado de
Antecedentes Personales tipo "D", Decla¡ación Jurada según el
Artículo 166'ley de Alcoholes 17.105, Contrato de Arriendo de la
patente ügente y Contrato del local comercial.

Registro en Departamento de lnspeccíones y Sección Rentas, emisión
del Certificado que acredita la visación de Contrato por parte de la
Dirección de Adminístración y Finanzas de la Municipalidad.

e)

l
c)



' ¡

ARTICITLO 28": La vigencia de la presente Ordenanza Municipal será a
contar desde la Publicación en el Diario Oficial.

1¿. Secretaria de Relaciones Pública, procederá a publicar un extracto en
el Dia¡io Oficial .

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio las Direcciones
de Administ¡ación, Administración y Finanzas, Secretaria de Relaciones
Publica, Secretaria Municipal, Asesoría Jurídica, Cont¡aloria Municipal,
Sección Rentas, Primer y Segundo Juzgado de Policía Local, Inspecciones
Generales, Secreta¡ia Comunal de Planificación, y Carabineros de Chile
para su conocimiento y fines Administrativos a que haya lugar.

Y CARiC|S
CASTILLO GALLEGUILLOS, SECRETARIO MUNICIPAL. )

Lo que tralscribo a pa.ra su to y lines
procedentes.

'{ sr,cnpr. MI'ITICIPAI,

CFLL/CCG/emv.

c.c, :

Administración, Adm, y Finar¡zas, Secretaria Municipal, soria Municipal,

!
]

l

Asesoria Juridica, Contratoría Municipal, Relacjones hiblÁas, Sección Rents.s,
Primer y Segundo Juzgado de Poücía Local, Inspecciones Generales, sec¡eta¡ia
Comunal dc Planifrcaciones, Cambineros de chile y A¡chivo.


